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SEMANA DEL AUTOCONTROL 

2023 

OFICINA DE CONTROL INTERNO DE GESTION – SUBPROCESO MEJORA 

CONTINUA 

 

 

INTRODUCCIÓN  

 

 

El Plan de Fomento a la Cultura del Autocontrol, se desarrolla dentro del marco del Sistema 

de Control Interno contemplado y aborda la apropiación y el entendimiento del Modelo 

Integrado de Planeación y Gestión MIPG -MECI por parte de los funcionarios de la 

Corporación Autónoma Regional de Caldas – CORPOCALDAS. 

 

Dado que, el control interno se fundamenta en el autocontrol ya que éste se encuentra presente 

en todas las acciones, decisiones, tareas y actuaciones realizadas por el servidor público, es 

importante definir y fomentar estrategias que fortalezcan y promuevan los objetivos 

planteados en el MECI1, y que le permita a los funcionarios implementar diferentes 

estrategias en su día a día y adquirir herramientas adecuadas para el ejercicio de sus funciones 

y responsabilidades en condiciones óptimas. 

 

Dentro de las actividades a realizar, se establecerán herramientas e instrumentos orientados 

a sensibilizar e interiorizar el ejercicio del autocontrol por parte de los funcionarios, en 

cumplimiento de su rol de Primera Línea de Defensa del Control Interno, en donde le está 

dado identificar, evaluar, controlar y mitigar los riesgos que se presenten en los procesos y 

procedimientos a su cargo. 

 

A su vez, la oficina de control interno en su rol de enfoque hacia la prevención, articulada 

con el subproceso de Mejora Continua, busca crear espacios de sensibilización y aprehensión 

de la cultura del control, realizando diversas actividades.   

 

 

 
1 El objetivo del MECI es proporcionar una estructura de control de la gestión que especifique los elementos 

necesarios para construir y fortalecer el Sistema de Control Interno, a través de un modelo que determine los 

parámetros necesarios (autogestión) para que las entidades establezcan acciones, políticas, métodos, 

procedimientos, mecanismos de prevención, verificación y evaluación en procura de su mejoramiento continuo 

(autorregulación), en la cual cada uno de los servidores de la entidad se constituyen en parte integral 

(autocontrol).  
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“Desarrollar una cultura organizacional fundamentada en la información, el control y 

la evaluación, para la toma de decisiones y la mejora continua”2 

 

 

OBJETIVOS 

 

Objetivo General 

 

Promover la cultura del autocontrol en los funcionarios de CORPOCALDAS, con el fin de 

impulsar el mejoramiento continuo y apoyar el cumplimiento de las metas institucionales. 

 

Objetivos Específicos 

 

a) Capacitar, divulgar, sensibilizar y asesorar a los funcionarios sobre temas 

relacionados con control interno, autocontrol, autoevaluación y autogestión.  

 

b) Realizar actividades dirigidas a todos los funcionarios de la Corporación, que 

permitan fortalecer el fomento de la cultura de Autocontrol.  

 

c) Motivar a los funcionarios, a través del fomento del autocontrol a ser participativos, 

propositivos y proactivos. 

 

 

NORMATIVIDAD 

 

➢ Constitución Política. Artículos 209 y 269.  

 

➢ Ley 87 de 1993. "Por la cual se establecen normas para el ejercicio del control interno 

en las Entidades y Organismos del Estado y se dictan otras disposiciones".  

 

➢ Decreto 648 de 2017 "Por el cual se modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, 

Reglamentario Único del Sector de la Función Pública".  

 

➢ Decreto 1499 de 2017 “Por medio del cual se modifica el Decreto 1083 de 2015, 

Decreto Único Reglamentario del Sector Función Pública, en lo relacionado con el 

Sistema de Gestión establecido en el artículo 133 de la Ley 1753 de 2015” y el Manual 

Operativo del Modelo Integrado de Planeación y gestión. 

 
2 Objetivo de MIPG 
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DEFINICIONES 

 

Autocontrol: Es la capacidad de cada funcionario de considerar el control como inherente e 

intrínseco a sus responsabilidades, acciones, decisiones, tareas y actuaciones. Proyectar la 

actitud de hacer bien las cosas en condiciones de justicia, calidad, oportunidad, transparencia 

y participación.  

 

Y, como la capacidad de control para regularse a sí mismo y tomar decisiones que beneficien 

a todos.  

 

Autogestión: Capacidad de toda organización pública para interpretar, coordinar, aplicar y 

evaluar de manera efectiva, eficiente y eficaz la función administrativa que le ha sido 

asignada por la constitución, la ley y sus reglamentos. 

 

Autorregulación: Capacidad de cada una de las organizaciones para desarrollar y aplicar en 

su interior métodos, normas y procedimientos que permitan el desarrollo, implementación y 

fortalecimiento continúo del Sistema de Control Interno, en concordancia con la 

normatividad vigente. 

 

ESTRATEGIAS PARA FOMENTAR LA CULTURA DEL AUTOCONTROL 

 

Con la implementación de la cultura del autocontrol se busca que cada funcionario realice 

las actividades y tareas en condiciones de calidad, oportunidad, transparencia y participación, 

que conozca y aprehenda las responsabilidades que se generan en cada proceso, evite 

sanciones disciplinarias, fortalezca la convivencia, promueva el respeto por las normas y 

genere calidad de vida personal y laboral. 

 

Con el autocontrol en cada una de nuestras actividades logramos: 

 

 Evaluar la propia gestión. 

 Trabajar con responsabilidad por el mejoramiento continuo de las acciones a cargo. 

 Detectar desviaciones o errores en el trabajo. 

 Efectuar los correctivos necesarios. 

 Solicitar ayuda, cuando sea necesario. 

 

Para dinamizar la cultura de control, es necesario se implemente un proceso de 

sensibilización, capacitación y divulgación en pro de la interiorización y compromiso por la 
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misma, para ello se desarrollaron las siguientes actividades dentro de la semana comprendida 

del 9 al 13 de octubre de 2023. 

 

Las actividades programadas se realizaron para sensibilizar, concientizar y empoderar a los 

servidores públicos de la Corporación Autónoma Regional de Caldas – CORPOCALDAS en 

la cultura del control. 
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➢ Procesos y recursos involucrados en la Campaña 

 

Para la ejecución de las actividades hacia el Fomento de Cultura de Autocontrol se tendrá en 

cuenta los siguientes recursos: 

 

Procesos: 

 

➢ Oficina de Control Interno 
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➢ Subproceso de Mejora Continua 

➢ Subproceso de Comunicaciones 

➢ Subproceso Gestión para el Dllo Humano 

➢ Subproceso Gestión Tecnológica 

➢ Oficina de Control Interno Disciplinario 

➢ Apoyo de la ARL Positiva 

 

Recursos: 

 

➢ Medios de comunicación de la Entidad disponibles. (página WEB, chat Corporativo, 

Correo electrónico, Plataforma Teams) 

➢ Videos, capsulas 

➢ Talleres, charlas 

➢ Juegos de apropiación de conocimientos 

 

Temas: 

 

➢ Autocontrol 

➢ Autogestión 

➢ Autoevaluación 

➢ Gestión de riesgos, controles  

➢ Líneas de Defensa 

➢ Políticas Internas 

➢ Código de integridad y conflicto de intereses 

 

 

A continuación, algunas evidencias sobre realización de actividades, registros fotográficos: 

 

 

ACTVIDAD DEL 10 OCTUBRE CHARLA DE INTEGRIDAD 
EMOCIONAL, DIRIGIDA POR EL SUBPROCESO DE GESTION 
HUMANA: 
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ACTVIDAD DEL 11 OCTUBRE CHARLA SOBRE GESTION DE 
RIESGOS Y CONTROLES, DICTADA POR LA EXPERTA JUANITA 
MARIA OSPINA PERDOMO DE LA FIRMA F&C CONSULTORES: 
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ACTVIDAD DEL 12 OCTUBRE CHARLA SERVIDOR PUBLICO 4.0 Y 
POLITICA DE CONFLICTO DE INTERESES, DIRIGIDA POR LA 
OFIICNA DE CONTROL DISCIPLARIO INTERNA: 
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VIDEOS Y TIPS ENVIADOS A CORREOS ELECTRONICOS Y CHAT 
CORPORATIVO 
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Manizales, octubre 24 de 2023. 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

 
LINA MARIA DAZA GALLEGO 

Jefe Oficina de Control Interno 


